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VALLi CHAICO
SOLIDARIDAD

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA Di INFORMACIÓN

L-TL-.:..

NOMBRE DEL TRÁMITE TRÁMITE:"! X

REPORTE DE VULNEFWCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ^■1 SERViaO:-!
DESCRIPCIÓN

A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA MUNICtPAL DE PROTECCIÓLj DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES EL CIUDADANO SE
PRESENTA PARA REPORTAR UNA POSIBLE VULNERACIÓN DE DERECHOS HACIA LOS NIÑAS, NIÑOS Y

1 ADOLESCENTES.

CLAVE DE IDENTIFiCAetÓN- PPNNA/04

[TTróSWENTO^JDRtDlCD'"

ART 1 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ART.
.5° CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO LEY DE
ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARACTER MUNICIPAL,
DENOMINADOS " SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA" LEY PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL
ESTADO DE MÉXICO. ART. i, FRACC.ill, 2",3"4",5",6",7",8",9"11",12",18.18",46",4S" Y 49" DELA
LEY DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL
ESTADO DE MÉXICO, CONVENC1Ó^,' SOBRE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, CONVENCIÓN
INTERAMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES, CONVENCIÓN
SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LEY
GENERAL DE LOS DERECHOS DE LOS DE LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES, LEY PARA
LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR DEL ESTADO DE MÉXICO,
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE MÉXICO.

N/A

VIGENCIA
DEL
OOCÜMENTO-

1A OBTENER:

N/A

MODALIDAD

' "híbrido
lANEXAR LlNKl :

N/A

PRESENCIAL
DE PUNTA A PUNTA

{ANEXARUNKL..:,

N/A

CASOS-EW ^-OS-Qt}E-EL TRAMITE
DEBE REALIZARSE

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O
; SERViClO ESTÁ,.- -SUJETO- -A
INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y
OBJETIVO DE LA MISMA

-REQUISITOS

UNA VEZ QUE EL USUARIO ACUDE A LAS INSTALACIONES DEL DIF MUNICIPAL Y
SOLICITA INFORMACIÓN EN DONDE DEBERÁ REALIZAR UN REPORTE DE
VULNERACIÓN DE DERECHOS

UNA VEZ RECIBIDO EL REPORTE POR EL PERSONAL DE LA PROCURADURÍA
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES VERIFICA QUE

3 DATOS DE LOS SUPUESTOS VULNERADOS SEAN CORRECTOS.

COPIAS__-,[._ANOTARO©N-
NÜMERO LA

^JDBIQ,I,NALANOTAB-LA-l_CANIIDADDE._
ir PALABRA SI O NO COPIAS
fe, (SIMPLE,

-  -NOTARIAU:"-
■ CERTIFICADA)

FUNDAMENTÓ JURÍDICO |
-  --AÜM1NISTR-ATIVer-^^"-Í

PERSONAS FISICAS

N/A

N/A N/A LEY GENER/M- DE LOS
DERECHOS DE NNA, LEY
DE ASISTENCIA SOCIAL,
ART 41 FRACCIÓN X DE
LA LEY DE ASISTENCIA
SOCIAL DEL ESTA,DQ DE
MÉXICO.
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C5TA»0 r>€ ^MEXiCO
MEXICO VALLi CHALCO

SOLIDARIDAD

ART. 1,8,32, Y 35

FRACCIÓN V DE LA
CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

PERSONAS JURÍDICO
COLECTIVAS

N/A

1

N/A N/A N/A

■INSTITUCIONES PÚBLICAS 1

1
i

N/A N/A

N/A 1

PASOS--A-SEemR—QUE

DEBE DE REALIZAR EL

aUDADANO —

PLAZO MÁXIMO ^ Og
-RESPUESTA

COSTO

1 ACUDIR AL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

2.-ESPERAR SU TURNO PARA SER ATENDIDO

INMEDIATA

N/Á
f^UNDAMENTO

JURÍDICO

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE

NNA LiY Di ASISTiNCIA SOCIAL, ART 41
FRACCIÓN X DE LA LEY DE ASISTENCIA
SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
ART. 1,8,32, Y 35 FRACCIÓN V DE LA
CONSTITUCIÓN política DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

FORMA DE PAGO '
EFECTIVO

U..^-
CREDITO

|„__.^EN LINEA...,
i  (PORTAL DE
L.:, PAGOS) ..

¿DÓNDE-
PAGARSE?

PODRA

OTRAS ALTERNATIVAS

---ptT^OOO^TErQUÉEÍOÉNTAKSDJETO OBLIGADO PAI?ÁPREVEI^RÁrB0LICITATrrE;TEL'PL7GÓCC)N'Et:QüÉ
CUENTA ESTE ÚLTIMO PARA CUMPLIR CON LA PREVENCIÓN

N/A

CRITERIOS ■ DE
RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE

CUANDO EL CIUDADANO (A) SE PRESENTE EN ESTADO INCONVENIENTE NO SE
RECIBIR EL REPORTE DE VULNERACIÓN DE DERECHOS

CUANDO EL CIUDADANO (A) SE PRESENTE EN PLENO USO DE SUS FACULTADES
MENTALES, SEA MAYOR DE EDAD Y CUANDO ACUDA POR SU PROPIA VOLUNTAD.

APLICACIÓN DE LA
AFIRMATIVA O NEGATIVA

FICTA "" ó

N/A

--OEPENDENeiyAti-©RGAMISM0— HJNI0AB-ABMINfSTRA-TIVA1RESPGNSABLE -

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

PROCURADURIA MUNICIPAL DE

PROTECCIÓN DE NIÑAS NIÑOS Y
ADOLESCENTES



_  CSTADO nt

MÉXICO
MEXICO

VALLE CHALCO
SOLIDARIDAD

'Í*/U-fa2¿*il

Vv'o";f

¡TITULAR i
|DEP£NDe4GlA

L.C.P Y A..P. ZtTLALt LIZZET HERNANDEZ HERNANDEZ

DOMICILIOtSíí

NO. INT YmLFREuO del mAz.O ESQ. AV. i E¿.v^/.0(Vi0C S/N¡CALLE __

¡COLONIA ALFREDO BARANDA MUNICIPIO VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD

C P. :

LADA

56610 HORARtCr Y "OfAS "DE-

ATENCIÓN ^ ^
A

TELÉFONOS-^»^^

LUNES A VIERNES DE 08:00 HORAS, A 16:00 HORAS

CORREO ELECTRÓNICO

I

N/A 1 N/A N/A N/A

OTRAS OFÍCINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
1  - —

OFICIN

A

N/'A

NOMBRE DEL TITULAR DE LA

OFICINA

N/A

DOMlCILiO

N/A NO. INT. Y N/A

N/AlcOLONíA--.l

:  LADA

N/A

MUNICIPIO

ITfORARIÓ ■ Y ̂DlAS"~DE
ATENCIÓN

TELÉFONOS

N/A

CORREO ELECTRÓNICO:

N/A N/A N/A

ÍFORIV!ATO(S)_
déscargabLés

N/A

RESPUESTA

rfíFORM/«:iÓN ADfCfONAL

¿DÓNDE PUEDO TRAMITAR PRESENTAR UN REPORTE DE VULNERACIÓN DE DERECHOS?

EN LAs PROCURAEíüRÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓSl DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES

PREGUNTA

ilPRECUENTE-

1 RESPUESTA:

i ¿QUÉ HAGO SI MI VECINA GOLPEA CONSTANTEMENTE A SUS HIJOS?

ACUDIR PROCURADURIA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES A
LEVANTAR UN REPORTE DE VULNER/CIÓN DE DERECHOS.

¡PREGUNTA
FREC-UENTe

¿SI Mí FAMILIAR NO MANDA A LA ESCUELA A SUS HIJOS QUE PUEDO HACER
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MÉXtCO
MEXICO

VAlLi CHALCO
SOLIDARIDAD
j y^JUítvsM'f íí* /

RESPUESTA; ACUDIR A procuraduría MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES
Y LEVAr^lTAR UN REPORTE DE VULNERACIÓN DE DERECHOS,

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

N/A

ELABOR'O" VISTO BUEMO

/ísn^
A . •

fíS?IF'

FECHA DE ACTLí-AtiZACiuH

1 »ecfoN general ra

r^l^MALCO ¿
12 I 05 '  2022iPADe
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